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S a le  M a r te s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s . L as  r e c l a 
m a c io n e s  se b a r á n  a l  S e ñ o r  G e fc  p o l í t i c o ;  y  lo s  
a v iso s  á  e s ta  R e d a c c ió n  s e r á n  f ra n c o s  d e  p o r t e ,  
s in  cu y o  r e q u is i to  n o  se a d m i t i r á n .

z w

PRECIO S D E  SU SCR ICIO N .

E n  e s ta  C a p ita l  u n  m e s .................................  8 r s .
Id e m  p o r t r e s  m eses.......................  2 .
F u e r a ,  u n  m es f ra n c o  d o  p o r te .  . . . .  m  

Id e m  p o r tre s  'm e s e s ................................  2 8

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

SS. MM. la  R e in a  D oña Isabel 
II y  su  A u g u sta  M adre y  S. A. R  la  
Serenísim a Sra. In fa n ta  D .a M aría  
L uisa F ernan da, c o n tin ú a n  en  esta  
Corte s in  novedad en  su  im p o rta n te  
salud.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  

A l b a c e t e .
l a  P r o v i n c i a  d e  -

Circular niiru  6  i .

Los Alcaldes constitucionales y Empleados  
de protección y seguridad pública de esta p r o 
vincia, procederán inmediatamente á la busca 
de José González, soldado desertor del R e g i
m iento  Infantería: de Isabel 2.a núm . 32, tercer 
Batallón, cuyas señas se anotan á continuación; 
y en caso de ser habido lo pondrán á disposi
ción del Sr. Comandante General de la m is
ma.

Albacete 25 de Febrero de i 845.= J o s é  
Matías Bel mar.

: '  i : . - •

Señas.

Edad 20 años, estatura 5 pies y seis lineas; 
sus señales, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color trigueño, barba poca, boca 
regular.

OTRA N.° 6 2 .

Los Alcaldes constitucionales y los E m 
pleados de seguridad pública de esta provin

cia dispondrán lo conven iente  para la busca 
de los sugetos y caballerías cuyas señas se 
anotan á continuación y en caso de ser habi
dos los retendrán y rem itirán á m i disposición  
con la mayor seguridad.

Albacete s 5 de Febrero de 18 4 5. = José  
Matias B e lm á r .= A  los Alcaldes constituciona
les y Empleados de seguridad pública de e s 
ta provincia.

Señas.

José Parrado Briones, n om b re  fingido de 
p lo m o  Lugue, sus senas, mas de la marca,

r r r x t L T e  p c ~

" b ts

des, color trigueño. ’ )os azules gran-

Caballe?itas.

U n  m u lo  .en tre  roir» 
fren te ,  dos. dedos m e n n  ' l m ' lucero  en la 
años, capón.  ̂ e m arca, edad 7

O tro  n e g ro  '
da, u n  poco jbáió ^ P a tiquebrado , igual alza- 
años, capón. a ^"u jas ,  bronco de cara, 4

O tro  n e g ro  1*
blanca en  h  e n te r o  3 o meses, u n a  lista
ha 10 onp  1 C6Pa de la cabeza, un poco mas
«3)0 que los an te r io res .

n e g ro  entero, cara en tre  rojo, u n
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hierro en el hocico de esta forma R. ^  
moa costilla hundida en el lado izquierdo, es
tatura igualalprim ero.

^ G T A .

L ostressugetos  m encionadosllevan pasa
portes espedidosen la villa de Govumbola en 
los dias 1 7  y r 8  del mes de Enero ultimo; 
y refrendados en la ciudad deF era , el 2 8  del 
espresado mes con los números q32, q33 y

R T R A ^ B 6 2 .

Los encargados d é la  e^pendicion de do
cumentos de protección yseguridad pública en  
las capitales de Fartido judicial de esta Fro -̂ 
vincia, pueden acudir á la Relegación del ra
mo para proveerse de las licencias que nece
sitan los establecimientos públicos; y los d é lo s  
demas pueblos á recibir los pasaportes y Fases 
que tienen solicitado.úe advierte á c u a n to s  
basta abora no han reclamado las licencias in 
dispensables desde los núm eros 7 al 
hasta el ib y 17 inclusivesque verifiquen el 
pedido según el n ú m e r o d e  establecimientos 
públicos que existen en sus respectivas juris
dicciones, y luego que las reciban procedan á 
su despacho en los términos prevenidos recau
dando su importe que acreditaránen el Esta
do y cuenta mensual.

Albacete 23 de Febrero de i8 4 5 .^ J o s é  
Matías Belmár

El Evcmo. 8r.M inistro déla  Gobernación 
de la Península cou fecha 20 del actual me
comumca la R e a l o r d e n  siguientes
esta ú ^ ^ ^ ^ ^ ^ a ^^baher s a l i d o  desde 
Guardia Pulida de caballería de L
tinadas á . ^ ^ ^ d o u n a s  mujeres des
marchas f o r z a d a ^ ^ ^  ^f^tuaron á
decir á ^  a tenido á bien mandar
reo s lovere liou e^  baya de conducir
lo s a lp u n t o  ^as^
caminando s i e m n r ^ ^ ^  ^  misma y 
á m e n o s  que no se 1 ^  Orminos regulares,

miento de los Alcaldes con stítu c ion a lesyñ e-  
m a s e m p l e a d o s á q u i e n e s t o q u e s u c u m p l r i

miento. Albacete 24  de F eb rero  de r 843 . ^  
Jo séM atiasB elm ár.

F D I F F G

R .Francisco  de Faula Glcina, A b ogad o  de los 
Tribunales nacionales, Juez de p r im era  ins
tancia de esta ciudad de A lm a n sa  y su 
Partido.

Por el presente cito llam o y em plazo, á 
los que se crean con derecho á los  b ienes de 
la Gapellania colativa, fundada en  esta Iglesia 
Farroquial p o r R .  Gonzalo Riaz Flata e n e l  
año cuyas lincas están situadas en  el ter
m in o  de esta Giudad, para q u e  d en tro  del ter
m in o  de treinta dias, lo deduzcan en este Juz- 
g a d o p o r  la Escribanía del actuario. R a d o e n  
A d m a n s a á 2 2  de Febrero de q ^ ^ F r a n c i s -  
co de Faula G lc in a .^ F .M .R .  B ^ F a u s t o  de
Fina navarro.

G TR G

R. Mariano Torrente, Juez in t e r ín o d e  prim e
ra instancia de esta capital de Albacete y su 
partido A;c.

Hago saber, que en este Juzgado y por el
Oficio del infrascrito Escribano se ha presenta
do demanda por J u a n F r a n c isc o G ifu e n te s ,c o  
m o  m an do de Lucía I n ie s t a y  Ju lián  Iniesta
por su propia persona, vecinos de la villa de
B a rb ^  b r e q u e  se les declare pertenecerles  
o n p o s e s m n y p r o p i e d a d l a t e r c e r a  p a r t e d e
los bienes que constituyeron la dotación d e l ^  
capellanía c o l a h v a y d e  sangre fundada por el 
Licenciado R. Andrés Guartero; cuyas fincas 
están situadas en el term ino de dicha villa de
Barrad, y por auto de 14 del actual he  man
d a d o  entre otras cosas citar y em plazar  por
m edio ú e e d t c t o s a c u a n t o s  se crean con d ^ e -
c h o d ^ F ^ P ^ l ^ q n e s e r e c l a m a  de la m en
cionada capellanía para que en  el term ino  
preciso de nueve dias que corren  desde quo 
se haga la publicación del presente en  la Ga
ceta de Madrid comparezcan en  este Juzgado 
por la Escribanía del presente n u m erario   ̂
deducir e l q u e  crean asistirle bajo aperciba  
miento que no haciéndolo le p a r a r á e l  p ^  
juicio que h a y a l u g a r  sin m a s c i t a r l e s h i  em 
plazarles. RadOen Abacete j  21 de Febrero  
dé r 845^ M ariah o  T o r r e n t e .^ F ó r s t lñ ia n d ^  
do.^E odao José López.
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Continúan los E statutos clel M onte-Pio  
de Tribunales.

A R T IC U L O  2 9 .

Si á la muerte del individuo h a y  hijos de un 
primer matrimonio, y viuda ó hijos de segundas ó 
ulteriores nupcias, se concederá la mitad de la pen
sión á los del primeró, y  la otra á la viuda ó h i
jos del segundo ó siguientes matrimonios en la mis- 
rita proporción, aumentándose á cada uno por falta 
de cualquiera de ellos, en los términos indicados en 
el articulo anterior.

A R T IC U L O  50-

Los hijos varones que físicamente se imposibili
ten de ganar su subsistencia del modo que espresa 
el artículo 25 , seguirán gozando la pensión aunque  
hayan cumplido 2 2  años, siempre que la imposibi
lidad sea posterior á la admisión de sus causantes.

A R T IC U L O  5 1 .

A falta de viuda ó hijos se declarará la pensión 
á la madre del individúo si fuese viuda,- y  se ha lla 
se en completo estado de pobreza; y no dejando 
madre, al padre del mismo que tuviese 60 años y  
fuese igualmente pobre.

A R T IC U L O  5 2 .

Esta pobreza se justificará y calificará á juicio 
de la junta directiva.

A R T IC U L O  5 5 .

Las viudas, hijas ó madres del individuo pier- 1 
den el derecho á la pensión cuando se casen; 
peto lo recuperan cuando fallezca su marido,

■ sin dejarlas otra pensión 6  viudedad igual o 
mayor á la qué hayan disfrutado por el 
Monte. Siendo esta de menor cantidad, adquie
ren solo derecho á la parte necesaria para com p le 
tar aquella.

A R T IC U L O  5 4 .

Eos imposibilitados pierden el derecho á la pen- 
ioh cuando cese el impedimento, y los pobres cuan

do pot cualquier Causa salgan de tal estado.

A R T IC U L O  5 5 .

No transmiten derecho & la pensión los indivi- 

dendo hayan satisfecho.

ARTICULO  56.

Tampoco lo trasmiten loS que se casen después 
de cumplir 60 años, á las viudas ó hijos que «« es” 
te matrimonio dejasen.

A R T IC U L O  5 7 .

Los que se casen in  artícu lo  inortis, 6  durante 
una grave enfermedad de que fallezcan, no dejan 
pensión á la viuda ó hijos que de  este matrimonio  
tengan, ni á los que por el mismo legitimen.

A R T IC U L O  5 8 -

Para obtener la pensión presentara el interesado  
Una solicitud conforme al modelo numero 2 acom 
pañada de su fé de bautismo original, la partida  
de matrimonio en su caso, la de defunción, la cer
tificación del facultativo que acredite la enferme  
dad de que ha muerto el individuo, y  l ° s demás  
documentos que la junta directiva crea necesarios.

A R T IC U L O  5 9 .

Publicado el fa llecim iento por término de ocho 
dias, y  previo el dictamen del contador, la  junta, 
directiva declarará el derecho á la pensión, a no 
resultar obstáculo que lo im pida.

A R T IC U L O  4 0 .

Las pensiones se cobrarán por tercios vencidos 
en los quince primeros dias de  enero, m ayo , y se
tiembre de cada año, previas las formalidades con
venientes y  acreditando los interesados, que per
manecen en el estado y con las circunstancias qu® 
les dan derecho á ellas.

C A P IT U L O  V.

De los gastos.

A R T IC U L O  4 1

Son gastos del M o n te :
L  E l  pago 'de las pensiones.

" E® asignación de  los que se nombren para 
sus ependencias, y  lo  demas necesario para Ia® 
mismas.

3- E l  importe de lo  preciso para imposición de  
cantidades, su exacción y reintegro.

4* E l  de anuncios, impresiones, libros y  densas  
de oficina.

5.“ Los imprevistos que se acuerde® por l a  iu n -  
m directiva, previa aprobación d e  la  s u ^ i o r .

A R T IC U L O  4 2 .  

g i r s u M i n t e g r o ^ k s q ^ . ^ ^ ^ e  gasto» sin e * =

6 pas““° ’ 4 ,1  q h  U °ju * T d “ e”c \ilT .rcVS -

CAPITULO VI.

J u n t a  g e n e r a l .
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A R TIC U LO  4 4 .
■ _ ¡ -

Las sesiones pueden ser ordinarias ó estraordi- 
narias, presididas por la junta directiva.

A R T IC U L O  4 o .

En el mes de febrero de cada año se celebrara 
_ la ordinaria para leer la memoria del estado del 

.Monte, sus capitales y producios, cargas, atenciones, 
las cuentas generales del año vencido presentadas 
por la junta directiva, y aprobadas por la superior 
y lo demas que se conceptúe necesario poner en co
nocimiento de los individuos. El estrado de las cuen
tas, estados y documentos leídos en esta sesión, se 
imprimirá y repartirá á I04 misinos.

A R TIC U LO  46 .

En ella podrán hacerse las proposiciones escri
tas que layan de contribuir á la mayor prosperi- 
ta  e 1 -unte, y. nú alteren Jas bases de estos Esta
tutos, as cuales pasarán á la resolución de la. junta 

que por su naturaleza correspondan.

A R TIC U L O  4 7 .
:>á

Se nombrarán también los que han de compo
ner a junta superior en los años destinados, á su
Aecemn o renovación.

A R T IC U L O  4 8 .

ija e=uaordinaria se reunirá cuando se cqn 
Tierior^v 3 ir^ liva’ previa autorización de la 
el a s u n i o  n’v ^  86 .P®rmitira discusión solo sob

que aya sido ohgeto de la convocatoria

vo-
su-

ART1CU LQ  49 . . >

A R T IC U L O  5 5 .  —

Los reelegidos no pueden ser obligados á o ce 
su cargo.

A R T IC U L O  5 4 .

: : Serán presidente y secretario d e ’  esta junta
que lo sean de la directiva. Am bos tendrán vov 
ella y el secretario dará cuenta de todos los asu 
que se sometan á su. resolución, deb ien d o  hacer  
esplicaciones necesarias al efecto.

A R T IC U L O  5 5 .

Una Vez al mes cuando menos será convoc 
por el presidente para celebrar sesión con el nu 
ro de individuos que asistan.

A R T IC U L O  5 6 .

Esta junta nombrará el presidente v ice-pr  
dente, secretario, contador, tesorero, y  se ¡s voc 
que han de componer la junta d irectiva y los 
suplentes que hayan de sustituir á estos en ausen 
y enfermedades; y cada dos años procederá i 
renovación de la mitad, em pezando por el pr 
dente, tesorero, los cuatro primeros vocales v 
tres últimos suplentes. J

A R T IC U L O  5 7 .

•  i
■ '  '  '■ *  i " ' -  ■ : ,  . v %

CAPITULO Vil. ahhtaft

•®e ^  Ju n ta  "¡Superior.';
A R TIC U L O  5 0 .  " '

Formarán \a • , . . . .
uos cl Ue efecto s l̂a 811 pertor, .los veinte indi vi-  

B°mbren por la junta general^

Al hacerse cste 
el de diez suplernes^"/1-3miento se hará también 
sanos en su falta. ldr* Remplazar á los propie-

Í €t i

9

m S E í - F 3 E : : E ípicnics. 4

a r t i c u l o  5 8 .

i i i i p S S E - :

.. j j . >. '[ »•
A R T IC U L O  5 9 .

ncs

u v a .directiva.
a r t i c u l o  6 0 .

Examinara los estados que por tercios ha de re
mitir la junta directiva; aprobará los presupuesto 
para los mismos, y las cuentas generales; autorizan 
]o6 gastos imprevistos y  la memoria que todos lo 
años debe redactarse por aquella.

. A R T IC U L O  6 1 .

Cada dos años se hará la . . Concederá también su autorización para todaí
tQd> sorteándose la primera VeSe° ovac<°n de la mi- ]as imposiciones que hayan de hacerse, y  para Ja
do ser reemplazados, saliendo e T  ^'cz 9 ue hay an exacción o enagenacion de los valores en que aque-
quedaron en la anterior, y as¡ ” la .Segunda l o s  que lías consistan á propuesta de la junta directiva

sucesivamente.

Imprenta de H errero-Pedron, Soler y  Compañía

b .
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Indice ele los Reales decretos, órdenes y  c i r c u l a r e s ,  insertas en este Periódico ofi
cial en todo el mes de Febrero de 18^5.

Número 4 ^.
■ ■ -I !-•: •; | ' : i

Gobierno político: circular núm. 2 9  insertando  
la Real orden que aclara las dudas que lian ocur
rido sobre organización y remesa de las cuentas de 
suministros á los Comisarios de Guerra y estos á los 
Intendentes.

Comisión de instrucción primaria. Circular que 
avisa á las Comisiones locales de los pueblos se les 
remitirán en el próximo correo dos modelos im 
presos para formar los estados que han de enviar  
a dicha Comisión.

Ministerio de Administración militar. Anuncio  
de subasta para los suministros de utensilios en el 
distrito de Valencia.

Número i5 .

Gobierno político- circular núm. 30  para la bus- 
0a y captura del desertor Nicolás Suarez, natural 
de Veste.

Otra núm. 31 insertando la Real orden qué  
previene que á todos los individuos dé la Guardia  
Civil 9e les facilite una credencial que les de ¿ c o n o 
cer v respetar.

Otra num. 32. Real órderi mandando’ que al 
j’eniiür los Ge fes políticos al Gobierno para su apro
bación la división dé  distritos electorales lo haga  
con sugecion al modelo qué cita.

Otra núm . 33 que inserta una comunicación del  
Presidente d e  la A sociación.de G anaderos declaran
do quienes deben tener; voto en las Juntas gene-

. .  . . .  . f  c-l oh ...huM/fci v , .
Gomiston de instrucción p rim aria . Circular r e 

cordando la ̂ d ev o lu c ió n  d e  dos interrogatorios que  
A yuntam ientos q u é  nó lo- han

;tUfirb..em u<; . i iú n  r «'O
«e les remitió á los 
hecho.

; ;  • :• ■

Número 4 á'-6\

que

sl'ob t
■ V „ 'J á v

obagtoa
oOÍ0J9f

G ob ier
Ca y capto 
Fuente

Bt c?6q íainsm oaleiq  oha.aiivoi oÍ3cu»*i 
manda que hasta nueva disposición sigan los A yu n 
tamientos actuales con la misma organización que  
en el dia tienen, pero que se proceda á formar Jas 
listos, de electores y elegibles.

Ministerio de Administración Militar. Circular  
que manda á los Ayuntamientos que espresa nom 
bren un apoderado para que se enteren de los re
paros puestos á los recibos de suministros.

—

Número tS.
f l j

Gobierno político : circular núm. 4^ mandan
do se ingrese por los Ayuntamientos en la Tesore
ría de la Diputación provincial la cuarta parle del  
cupo que se señaló á cada pueblo en el año anterior 
para gastos de Secretaria.

Otra mira. 4  ̂ insertando la Real órden que pre
viene que los dependientes de protección y seguri
dad públicay demas empleados que la misma es
presa puedan ser autorizados por los Gefes políti
cos para usar armas prohibidas.

Otra núm. 42  insertando el repartimiento pro
visional hecho para gastos de Escuela Norm al y 
Secretaria de la Comisión de instrucción prim aria,

Intendencia de Rentas. Edicto para la venta de  
las patatas procedentes del Canon del canal de M a
ría Cristina.

Comisión de instrucción primaria. Circuí 
ciando se ha señalado el dia 1 .° de M 
dar principio á los exámenes de Maestros 
tras de Escuela Normal.

Número a g .

Gobierno político: circular núm. 4 3  que pre-

...a s A i a a g  S s a *

ar anuo-  
ar zo para  

y  M aes-

. . .  . ,  ,  , .  . ® Aünam.iirador ó persona que nombre la
nerno político: circular núm. 3 4  para lá bus- Asociación general de ganaderos á cobrar los d ere-
ptura de María García Reina, natural de chos de Mesta sé les preste el ausilio necesario por
-álamo. » 4 liYÍt) >íBVjtííT> s i  eopnbair c los Alcald»^^^,.: , , CJ vs > r

Intendencia de Rentas. Circular mandando a

: r t
ministros que les está prevenido.

N úm ero  2o  

Gobierno político: circular

,0  J £ I ii *3 i ? •* r*
Niimieré • 4 j . , .,

■- oi.p p..,: ¿ cbuíiiio .?iír;f o.
G o b ie r n o  po lít ico  : c ir c u la r  n ú m ero  35 para la  

busca y  ca p tu ra  d e  cu atro  lad ron es  q n é  en  la ta rd e  
del 29  d é  E n ero  ú lt im o  robaron  dos m u ía s  y otros  
efectos eo  la s  in m ed iac ion es  d é  Ossa d e  M d n t ié l .

Otra númí 36 para la de Agustín Sánchez fu- - 
gado cuando se conducía desde . Montealegre á A l-  ca y ¡captura de Vicente Ca 
tiaansa.

Otra núm., 37 insertando; una Real orden m an
dando se habra una suscricion para socorrer á las 
desgraciadas viudas, huérfanos y desvalidos por la 
catástrofe ocurrida en el pueblo de Felanitx en la 
Isla de Mallorca.

O tra num . 38 m a n d a n d o  se p roceda  á la c o m 
posic ión  d e  ca m in o s .

Otra núm . 39 in sertan d o  la R e a l  úrden q u e

-  ✓ —  r ..............................v . a r r á « ú  ^  P a Xa la b u s -
cído de Utiel, reclamado por e l f  ( a ) el Salao ve
ra instancia de Requéna. Juzgado d e ’prim e-

intendencia de Rentas- A m . %
ta del surtido de papel de Cl°  para la su bas
cas de tabaco'’, con ¡ns.  envolver para las fábri- 
ciones. '"Arción del pliego de condi-

Comandancia eenor-i ■ - ■ , »
d e c la r a n d o  q u e  las  • ln se i  lan d o  la R ea l  órdeni 
a r t .  2.° d e  la  R ea l  A ,ac ia s  q u e  se conceden p o r  e l  

° r deim d e  1 2  de l pró x im o  p a s a d o
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tén g a n la  antiguedaddesde el día en que s e h a y a n  
contraidolos méritos.

lunta Gubernativa de la Audiencia territorial: 
anuncioinvitando pretendientes para la vacante de  
la plaza de oficial Archivero.

Edicto del comisario para intervenir én la quie
bra de D. Darlos Ratnon de este comercio, para que 
todos los pagos que le pertenezcanse hagan á Don
Fulgencio Garrido. -Iv

Hit
N úm ero  2 4 .

Gobierno político: circular núm. ^6  insertando 
la Real orden que manda se dé por los Ayunta
mientos un Estado de las prendas de vestuario, equi
po y armamento que tenia la Milicia nacional con 
arreglo al modelo que acompaña.

Otra núm. 47 manifestando los productos y  
destino que se ha dado á ellos de las funciones tea
trales egecutadas por algunos aficionados de esta 

" capital.
Otra num. 4 8  mandando que los Alcaldes den 

parte al Comandante de la guardia civil de la apa
rición de mal-hechores ú que se ha verificado algún 
robo. 1

Otra núm. 49 insertando una Real urden que 
manda que cese el abuso y  fraudes que se come-  
ten en a presentación de prófugos.

Otra DUtn. 50 otra Real orden mandando con
tinúen ocupándose en los mismos trabajos que hasta 
ahora los empleados de las secretarías de Jas Dipu-  
ciones provinciales.

Intendencia de Rentas: circular fijando reglas 
para a formación de los repartimientos de contri- 
bucionea de todas clasestodas clases.

Número  2 2 .

Gobie
una rouierno político: circular núm. 51 Insertando 

_ ®a urden declarando que los Alcaldes son 
i- e en acl*var la cobranza de los impuestos

dadores ^ ° do el apoyo necesario á los recau-
>-x ' , % éagin-xis i.X .mún s u O

ra nuro 52 que inserta otra Real orden por 
Ja que se manda * • • 1

i. ¿ ja s s g #  —
T,6- ? Mayo para su conclusión; i

s ruccion que debe observarse para ello.
Gira núm. 5 3  ' ' - -

caballerías mulares que lian sido robadas en el 
rincón del Moro, término de TIellin.

Otra núm. 56  para la busca y ca ptura del de
sertor Mauricio Perez, soldado del Regimiento in
fantería de Africa.

Otra núm. 57 para la del desertor del Regi
miento infantería del Principe, M an u el  Jo s é  Rubio» 
natural de F u em e-A lb il la .

Otra núm. 58 mandando se espongan al públi
co en los sitios dé costumbre desde  el 1 ,° a l 17 de 
Marzo las listas de electores y e leg ib les .

Intendencia de Rentas: c ircular insertando una 
Real orden que previene continúen los Ayunta
mientos cobrando las contribuciones Ínterin el Go
bierno no prevenga lo contrario.

> N úm ero 3 4 .
i - i  t i  y  eJb;- ;íu ? •  n j . , . - ,

Gobierno político: Circular núm . 5 D insertando la 
Real orden por la que se rem iten dos ejemplares  
del cuaderno en qüe se insertan e l Rea | d e c r e t o  

de 14 y Reglamento de 26  de Ju lio  ultim o pora 
servicio de las postas del reino; y se previene á los 
Alcaldes y destacamentos de G uardia  civil para 
que cooperen á la puntual observancia del articu
lo 18 de la misma.

Otra núm. 60 insertando una comunicación del 
Presidente de la Asociación de ganaderos para que 
se tomen las disposiciones necesarias para evitar 
ee contagien los ganados, para lo cua l se insertan 
las leyes que cita, 

ago-tl ot BiílttioJoals ¡ t u j ¡ -
N úm ero  ¿o.

i u b  r u i t a c a i o u u i o a  t o o  M i a e u i  , , , ,  • • >
Góbierno^pblíticb: Circular num. 6 \ para la busca 

y  captura de José González, desertor del Regimien
to infantería de Isabel II.

• Otra n ú m ..62 para la de los ladrones José Par- 
B rado Briones y compañeros y  cuatro  mulos que
tid&ooirobadeajp fcoiagitoejouv A -

Otra núm. 62  mandando sé presehten los en
cargados d e ja  espendicion de  docum entos de pro
tección y segundad publicd. á recoger los que ne
cesiten del delegado del m ismo ram o.

que 
lo

visión ai n i fi seriándo el repartimiento pro- 
gunda. en«J-a G* sostenimiento del 

8enaQza de esta Capital.’

1V„ iOtrarofírft. .63  ̂ insertando una Real órden
de Abril ‘ maadauquer.cuando se ltayaq de conducir  reos 

insertando verifique la uardta civil, en tregándolos  al punto 
mas inmediato.

Edicto del Juez de primera instancia de A l-  
roansa citando a los que se crean con derecho á losinstituto de se-

p  go:i2Í°iuí

Gobierno noli.* -
do den los AlCaM «  tí*«»Ur núm. 5 4  reendargan-
6 7 1 1 ®  O r i l f  *» k  _ B & D o  a r ___ __ «n t w f t f i  A  í jL

Núm ero z 3 .

bienes dé la Capellanía fu n d ad a  por D . Gonzalo 
Díaz Plata. oihü l oiJanu ab  

; o r  Otra del Juez de primera instancia  d e  este par-
• . . ¡ i  M M r l n  n  l o a  r r . a t n  -  — —      J l    V .  _ £  _ » —tido citando á los que se crean con derecho  á otra 

Capellanía fundada en Barrax por e l  licenciado dou
parteque ocurra en 

» a los Alea!
O tra núrurey QDlediatos.

t  - - -  tu  8u< , - . -  de cualquiera n o v e -
dos á los Alcalde, ' T *  V d« los robos y fuga-

dad Andrés Guartero. ilíOB ti<# OI

55 «*cárgaúdo la busca de dos Imprenta de H errero-Pedron, Soler y  .Comp
>'j „ . J'J * cc ob-.oUi)!*?- >*•! *1 vuq aobiífivgyb y gooolié»;,rí tg¡ í u¡v gobni

am o.
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